
   

 

 

 
VII CONCURSO NACIONAL INTERUNIVERSITARIO DE LITIGACIÓN ORAL  

EN EL MARCO DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL – 2022 
 

 
RESUMEN INFORMATIVO 

 
El “VII CONCURSO NACIONAL INTERUNIVERSITARIO DE LITIGACIÓN ORAL EN EL MARCO DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL”, se ejecutará utilizando modalidad virtual y presencial.  
 

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO? 
 
Estudiantes universitarios regulares de las Facultades o Escuelas de derecho. La distribución de 
participantes se hará considerando CINCO MACRO REGIONES, en relación a los Distritos Judiciales y de 

acuerdo al siguiente detalle:  
 

Macro Región  
Sur 

Comprende a los estudiantes de derecho de las universidades de los 
distritos judiciales de Puno, Ica, Cusco, Tacna, Arequipa y Moquegua.  

 

Macro Región  
Norte 

Comprende a los estudiantes de derecho de las universidades de los 
distritos judiciales de Tumbes, Piura, Cajamarca, Lambayeque, La 
Libertad, Ancash, El Santa y Sullana.  

 
Macro Región 

Centro 
Comprende a los estudiantes de derecho de las universidades de los 
distritos judiciales de Huánuco, Pasco, Junín, Selva Central, Ayacucho, 
Huancavelica y Apurímac.  

  
          Macro Región 
                 Oriente 

Comprende a los estudiantes de derecho de las universidades de los 
distritos judiciales de San Martin, Loreto, Ucayali, Amazonas y Madre de 
Dios. 

 

  
Macro Región 

Lima  
 

Comprende a los estudiantes de derecho de las universidades de los 
distritos judiciales de Callao, Lima Centro, Lima Este, Lima Norte, Lima 
Sur, Puente Piedra-Ventanilla, Cañete y Huaura. 

 
ETAPAS 

 
El VII Concurso Interuniversitario de Litigación Oral en el marco del CPP – 2022, se desarrollará en 
cuatro (04) etapas, de acuerdo siguiente detalle:  
 

ETAPAS DESCRIPCIÓN 

PRIMERA ETAPA Postulación y Admisión - virtual 

SEGUNDA ETAPA Fase Eliminatoria - virtual 

TERCERA ETAPA Fase Regional - virtual y/o presencial* 

CUARTA ETAPA Fase Final Nacional - presencial 

                         
 *La Fase Regional Presencial de las Macro Regiones Norte, Sur y Centro, se realizarán en 

las siguientes sedes: Norte (Trujillo), Sur (Arequipa) y Centro (Huancayo).  



   

 

Adicional a ello, durante las etapas del Concurso, se efectuarán dos programas académicos, en 

beneficio de los participantes: 

 

PROGRAMA DESCRIPCIÓN 

PROGRAMA N.º 1 Programa de Capacitación: Curso Especializado 
de Litigación Oral (virtual**) 

PROGRAMA N.º 2 Programa de Pasantía: “Jóvenes Promesas de la 
Litigación Oral” (presencial) 

 
** La capacitación en el Curso Especializado de Litigación Oral contará con certificación.   
 
 

PREMIACIÓN 
 

Los equipos que ocupen el primer y segundo lugar de la Gran Final Nacional 
serán acreedores de unos PREMIOS otorgados por el Proyecto de Apoyo al 

Sector Justicia II, a través de ABA ROLI Perú. 

 
 

POSTULACIÓN 
 

Las inscripciones de los postulantes al concurso se realizarán del 1 al 24 de junio de 2022. 

 
 

CONSULTAS 
 

Macro Región SUR,  
Macro Región NORTE y 
Macro Región CENTRO 

Podrán comunicarse a los celulares  
947 734 475 – 950 304 775 o escribir al 

correo electrónico 
concurso2022minjus@gmail.com 

 

Macro Región ORIENTE, 
Macro Región LIMA 

METROPOLITANA y LIMA 
PROVINCIAS  

Podrán comunicarse al número telefónico 
(01) 447-6867 o escribir al correo 

electrónico concurso@abaroliperu.com 

 
 

INFORMACIÓN 
 

Todo lo relacionado al proceso del concurso será publicado en la página web del 
MINJUSDH   www.gob.pe/minjus (opción campañas y eventos) y 

www.abaroliperu.com (opción concurso universitario de litigación oral) 
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